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REGLAMENTO INTERNO SALA CUNA MAR AZUL
El presente reglamento tiene por finalidad promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y elementos que construyan una sana convivencia entre párvulos, educadoras y apoderados.
1.- REGULACIÓN Y RESGUARDO DE LAS RELACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN PARVULARIA CON LOS DISTINTOS ACTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
REQUISITOS DE INGRESO
El servidor de la Armada gozará de gratuidad del servicio de salas cuna en cumplimiento a la Ley de Maternidad N° 19.591.
· Tendrá derecho a este beneficio toda servidora Armada y dependiendo de la demanda las Fondos Propios de la Institución con hijos desde los 84 días hasta los 2 años de edad.
· Por convenio, hijos(as) de miembros de otras Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile e Investigaciones.
· Menores bajo la tuición legal de un Servidor Armada en Servicio activo.
· La matrícula estará sujeta a disponibilidad de vacante de cada establecimiento.
PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA:
· 2 meses antes de su retorno a trabajar, la servidora en forma personal o vía mensaje, debe hacer la inscripción de su hijo(a), indicando fecha de ingreso aproximado, para  la organización de las salas. En esta instancia se le hace entrega de lista de materiales,  documentación requerida y ficha de antecedentes para ser entregados al ingreso del menor.
· La matrícula (el alta), de los menores se hace efectiva el primer día que ingresan a la Sala Cuna. 
Documentación exigida al ingreso
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de salud compatible con asistencia a Sala Cuna.
· Certificado o fotocopia de Carné de vacunas.
· Certificado médico que indique alimentación del menor.
· Autorización del Jefe de Recursos Humanos (en  caso de Fondos Propios).
· Ficha de antecedentes

El contrato de prestación de servicios se realiza durante las  primeras semanas de atención del menor, pues es generado por la Dirección de Bienestar de la Armada y debe ser firmado por el Comandante del Bienestar Valparaíso.

LOS HORARIOS DE ATENCIÓN (FUNCIONAMIENTO)
LA SALA CUNA FUNCIONARÁ DE ENERO A DICIEMBRE DE LUNES A VIERNES EN FORMA NORMAL Y FINES DE SEMANA PARA GUARDIAS.
Jornada Completa

Horario de Entrada: 07:30  a 09:30 horas
Horario de Salida   : hasta 18:30 horas


Guardias Largas:

Horario de Entrada: 07:30  a 09:30 horas
Horario de Salida   : hasta 21:00 horas


Guardias Noche:

Horario de Entrada: 19:15  horas en adelante
Horario de Salida   : hasta  08:00 horas del día siguiente

Al Ingresar el menor, la madre debe entregar con la documentación, la ficha de antecedentes que tiene la información necesaria para mantener contacto con los adultos cercanos y datos para el ingreso a seguros, entre otros. Es la Siguiente: FICHA DE ANTECEDENTES


FORMAS DE RETIRO E INCORPORACIÓN DE NIÑOS(AS)
Entrada y salida de “El Menor” hacia y desde la Sala Cuna.: 
El apoderado es el responsable de entregar y retirar al menor en la Sala, de su Nivel o en aquella habilitada para tal efecto. Informar a la Educadora de Párvulos responsable del menor, por escrito, cuando una persona ajena a ellos haya sido facultada para retirar al menor del Establecimiento.
La Sala Cuna  no está facultada para entregar al menor sin esta autorización.
En caso de requerir que la Sala Cuna  restrinja a alguna persona en particular la facultad de retirar a “El Menor”, solicitar esto por escrito a la Directora del Establecimiento, quien deberá entregar un acuse de recibo firmado como evidencia de la recepción dicho documento.
En todas las salas existe un libro de registro en donde el apoderado anota su nombre, teléfono y hora de retiro, para tener al menor listo en la hora señalada.
Traslado desde y hacia el Hogar.- El apoderado es el responsable de trasladar, bajo su única responsabilidad, al menor, desde la Sala Cuna hacia su hogar y viceversa, cualquiera sea el medio de transporte utilizado.
Para la atención del menor se requiere una lista de materiales que deben ser entregados en su sala en el período correspondiente.
LISTA MATERIALES SALA CUNA “MAR AZUL” 


MATERIALES SALA:

· 1 JUGUETE, ACORDE A LA EDAD DEL NIÑO.
· 1 LIBRO DE CUENTOS 0 A 2 AÑOS, TAPA DURA.
· CREMA PARA COCEDURAS (HIPOGLÓS)
· JABON LÍQUIDO (1 LITRO)
· 1 SACHET DE TOALLITAS HÚMEDAS 
· 1 COLONIA 
· 1 PEINETA O CEPILLO 
· 1 CHUPETE (SI LO USA). 
· 1 CAJA DE GUATES QUIRÚRGICOS
· 100 BOLSAS PLÁSTICAS TRANSPARENTES PEQUEÑAS (25X30 CMS. APROX.) PREPICADAS PARA BOTAR PAÑALES USADOS. 
· 1 TERMÓMETRO


SEDILE: 

· 1 MAMADERA VIDRIO. PIGEON K-8.
· 1 MAMADERA VIDRIO. PIGEON K-4. 
· 2 CHUPETES MAMADERAS DE REPUESTO. MARCA PIGEON O SIMOND’S               
               (NO ÑUBY) TAMAÑO  ESTÁNDAR,  PERISTÁLTICO DE SILICONA (NO GOMA).

               NOTA: DEBE VENIR TODO NUEVO Y SELLADO. 
 

TRAER A DIARIO:


· 4 SERVILLETAS O BABEROS (DIARIOS) 
· 1 MUDA COMPLETA (PILUCHO, CAMISETA, BALLERINAS, CALCETINES Y BUZO) 
· 5 PAÑALES DESECHABLES DIARIOS 


TRAER MENSUAL:


· 3 ROLLOS DE TOALLA NOVA 
· 2 CAJA DE PAÑUELOS DESECHABLES PEQUEÑA 
· 1 TOALLAS HÚMEDAS DESINFECTANTES ( CON CLORO )


DOCUMENTOS:

· CERTIFICADO DE NACIMIENTO ORIGINAL MÁS 1 FOTOCOPIA
· CERTIFICADO DE SALUD (PEDIATRA)
· CERTIFICADO DE ALIMENTACIÓN.
· CERTIFICADO DE VACUNAS AL DÍA (PUEDE SER FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE CONTROL)
· AUTORIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA REPARTICIÓN (SÓLO FUNCIONARIAS FF.PP.)




ALIMENTACIÓN Y MINUTAS PARA LOS MENORES
Alimentación: 
Los apoderados deben respetar los horarios de alimentación de la Sala Cuna.
La Sala Cuna entregará toda la alimentación a los menores, no se aceptará alimentos traídos desde la casa. Sólo lo indicado por leche más abajo.
Si “El Menor” está recibiendo leche materna, la madre dispone de una sala de amamantamiento en donde puede alimentar a su hijo(a).
En caso que “El Menor”, por intolerancia u otro problema específico, no pueda consumir leche Nido, usada regularmente en el Establecimiento, y en su reemplazo deba consumir leche especial, el apoderado deberá llevarla a la Sala Cuna, en un envase sellado (el que una vez abierto, tiene una duración de un mes), adjuntando la receta médica.
Si “El Menor” requiere que se le administre una dieta especial, el apoderado deberá solicitar esto, acreditando mediante Certificado Médico, las especificaciones correspondientes de dicha dieta.
Si “El Menor” presenta trastornos digestivos, antes de ingresar al Establecimiento “El Apoderado” deberá informar a la Educadora de Párvulos del Nivel o de Turno y registrar el hecho en el Libro Bitácora, definiendo una dieta especial.
En caso que el cuadro clínico anteriormente citado continúe, “El Apoderado” deberá llevar a “El Menor” al médico pediatra.
No se administrarán a “El Menor” alimentos extras, proporcionados por “El Apoderado”, y que no se encuentren dentro de la minuta diaria.

La guía nutricional desde donde se extraen las minutas entregadas a los menores de la Sala Cuna, es elaborada por un equipo de profesionales del Departamento de Nutrición del Hospital Naval “Almirante Neff”, cuya revisión se hizo el año 2016 y se extiende hasta 2020.
Las encargadas son:
Gloria Leal Morales, nutricionista
Jéssica Palacios Ferreira, nutricionista
Y revisado por.
Dra. María Juliana Bastías Alarcón
Ésta minuta se encuentra publicada en los paneles para conocimiento de las madres y la guía nutricional en la Oficina de la Directora y a disposición de quien quiera revisarla.             
ENFERMEDADES
Salud e Higiene: 
Es exigencia de la Sala Cuna, que los menores concurran sanos.
El apoderado tiene la obligación de enviar a “El Menor” a la Sala Cuna en buenas condiciones de salud y aceptar las siguientes exigencias de parte del Establecimiento:
a) La Sala Cuna, no aceptará niños con enfermedades infectocontagiosas como conjuntivitis, herpes, impétigo, estados febriles, bronquitis obstructiva, vómitos, diarrea, etc., siendo éstos derivados en forma inmediata a su  domicilio, ya que la Sala Cuna no cuenta con dependencias ni personal adecuado para atender niños enfermos. Con esta medida se evitará posibles contagios a los menores sanos.
b) En caso de presentarse un cuadro de pediculosis, se informará a “El Apoderado” para que realice el tratamiento a “El Menor” en su domicilio, reintegrándose una vez finalizado éste.
c) Si durante el transcurso de la jornada se observan síntomas de enfermedad en “El Menor”, la Educadora de Párvulos se comunicará telefónicamente con “El Apoderado”, para que lo retire a la brevedad de la Sala Cuna y recurra a un Centro de Salud si es necesario.
d) Si “El Menor”, por su enfermedad debe permanecer en casa, “El Apoderado” deberá hacer llegar a la Administración de la Sala Cuna un Certificado Médico informando el diagnóstico y tiempo aproximado que deberá ausentarse.
e) El reingreso de “El Menor” a la Sala Cuna será aceptado, si “El Apoderado” acredita, mediante Certificado Médico, la condición de niño sano de éste.
f) No se administrarán remedios, vitaminas o estimulantes de apetito, sin receta médica, siendo obligación de “El Apoderado” anotar en el frasco el nombre de “El Menor”, horario y dosis.
g) Toda receta médica extendida a “El Menor” deberá indicar el nombre del paciente, RUT, fecha y firma del profesional que la emite.
h) En caso de accidente grave, la Educadora de Párvulos responsable o la Directora de la Sala Cuna podrá coordinar el traslado de “El Menor” a un centro de atención de urgencia.





SALIDAS PEDAGÓGICAS
En la Sala Cuna Mar Azul no se realizan salidas pedagógicas.
REUNIONES DE APODERADOS
La Sala Cuna “Mar Azul”, atiende a funcionarias que en su mayoría trabajan en el Hospital y otros servicios afines por lo tanto, sólo realiza entrevistas personales a la madre al ingreso del menor a la Sala Cuna, para informar sobre funcionamiento y aclarar dudas y cuando ella o la Educadora lo requiere. El formato es el siguiente:

ENTREVISTA INFORMATIVA




Fecha: __________________                                 Nivel: _______________
   
Nombre Niño(a):___________________________________
   
Nombre Apoderado: ________________________________



General

· Presentación
· Turnos de entrada personal
· Horario de entrada y salida de los lactantes (07.30 – 18:15)
· Actividades que se desarrollan en cada nivel: estimulación motora, lenguaje, hábitos (ropa cómoda)
· Paso de sala de los lactantes
· Información del Seguro de accidente.


Deberes de los padres:

· Registro en libro: horario leche en casa, observaciones, retiros, horarios, guardia, número en caso de emergencia.
· Recetas de cambios alimentación, remedios (duración de tratamientos, alimentos prohibidos).
· Horario de alimentación de los lactantes: en caso de no poder asistir avisar. 
· En caso de venir atrasado, avisar vía telefónica antes de las 09:00.
· Formar hábitos de sueño y de alimentación. (sin sustitutos)
· Los niños que asisten deben estar sanos y sin enfermedades infectocontagiosas ni en estado febril.
· Certificado alta médica: el reingreso del menor debe ser con un certificado de alta. Resguardo de una persona que cuide al menor cuando esté enfermo y no tengan licencia médica.
· Higiene: limpios y aseados, ropa adecuada.
· Ropa marcada, para evitar pérdidas.
· Sólo pueden retirar personas debidamente autorizadas.
· Libreta comunicaciones: anotar diariamente lo que trae de casa en el bolso.
· El beneficio de la sala cuna es efectivo cuando la madre está trabajando (no durante las licencias, días de permiso, compras, etc.) y hasta cumplir los 2 años.




________________                                                      ________________

 Firma Apoderado                                                         Firma Educadora








Hoja de entrevista solicitada por Apoderada o Educadora:

	ENTREVISTA AL APODERADO

Nombre Apoderado:______________________________________________________
Nombre del niño/a:_______________________________________________________
Nivel:___________________________________________________________________

Motivo:__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Acuerdo tomado con el Apoderado:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



_______________________                                              __________________________
       Firma Apoderado	     Firma Educadora



Fecha:_________________



AGENDA DE COMUNICACIONES
La agenda es el nexo  de la Sala Cuna con el hogar. 
Se controla diariamente en cuadros impresos en la agenda, lo que el menor trae y se informa a la madre sobre lo ocurrido con su hijo (a) en la sala cuna.
Los cuadros son los siguientes:
	 
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	 
	T     LL     Q
	T     LL     Q
	T     LL     Q
	T     LL     Q
	T     LL     Q

	Pañal de Género
	 
	 
	 
	 
	 

	Pañal Desechable
	 
	 
	 
	 
	 

	Repuesto Pañal Desechable
	 
	 
	 
	 
	 

	Toalla de Cara
	 
	 
	 
	 
	 

	Camiseta/Polera
	 
	 
	 
	 
	 

	Body
	 
	 
	 
	 
	 

	Servilleta/Baberos
	 
	 
	 
	 
	 

	Calcetines
	 
	 
	 
	 
	 

	Ballerinas
	 
	 
	 
	 
	 

	Delantal de Comer c/mangas
	 
	 
	 
	 
	 

	Pantalón
	 
	 
	 
	 
	 

	Chaleco/Polerón
	 
	 
	 
	 
	 

	Enterito largo
	 
	 
	 
	 
	 

	Bolsa Plástica
	 
	 
	 
	 
	 

	Remedio
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros:
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros:
	 
	 
	 
	 
	 


T: Trae           LL: Leva           Q: Queda
	 
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Disp. Anímica
	 
	 
	 
	 
	 

	Colación
	 
	 
	 
	 
	 

	Almuerzo
	 
	 
	 
	 
	 

	Siesta
	 
	 
	 
	 
	 

	Once
	 
	 
	 
	 
	 

	Remedios
	 
	 
	 
	 
	 

	T. Sobre 37°
	 
	 
	 
	 
	 

	Disposición
	 
	 
	 
	 
	 



También se informan actividades y acontecimientos especiales.
Es deber del apoderado controlar la Agenda del menor, enviándola diariamente, firmándola y haciendo uso de ella cuando necesite informar a la Educadora de párvulos algo relevante de su hijo (a).

OBJETOS DE VALOR
La ropa de los menores deberá estar claramente marcada con el objeto de evitar pérdidas o confusiones.
El apoderado debe preocuparse  que los menores no traigan juguetes, joyas u otros objetos de valor, ya que la Sala Cuna no se responsabiliza por la pérdida o deterioro de ellos.






PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
La Sala Cuna cuenta con el coeficiente técnico apropiado para la atención de los menores asistentes a ella.
Existe una directora exclusiva para el cargo, 1 Educadora por Sala ( 5 Salas) y 1 Técnico en educación parvularia por cada 7 menores. Hay 3 manipuladoras de alimentos, siendo 1 exclusiva para cocina de leche y 1 personal de aseo, encargada de la limpieza de los espacios comunes.
Todo el personal cuenta con los títulos correspondientes a su cargo y poseen certificados sin antecedentes y habilitados para trabajar con menores.


PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DEL APODERADO.
La atención a los apoderados es en forma diaria al recibir y retirar a sus hijos(as) de la Sala Cuna. En caso de necesitar una conversación más amplia, se agenda una entrevista con la Educadora del aula, la que se desarrolla en horario y día establecido en la Oficina de la Directora o Comedor de Educadoras, llenando la hoja de entrevista antes señalada y firmando ambas partes. En caso de no quedar conforme con la entrevista solicita una entrevista con la Directora para aclarar dudas.
Existen protocolos para ambas instancias.

1. Protocolo de Acogida y Encuentro (Llegada).
· Saludar al adulto y al menor.
· Preguntar cómo está el niño o niña.  
· Recibir las pertenencias del menor y sacar agenda.
· Entregar al menor al adulto y decirle al padre-madre que se despida (contener al niño o niña)
· Invitarlo al juego para ponerse cómodo 



     2.  Protocolo de Despedida. 
· Al llegar el apoderado, saludarlo.
· Facilitar el encuentro entre el niño y el adulto.
· Pasar las pertenencias y arreglar a su hijo o hija
· Informar de novedades al apoderado.
· Despedir al menor por su nombre y anunciarle que se le espera al día siguiente.
· Despedirse del adulto.
















FUNCIONES DEL PERSONAL
Todo el personal de la Sala Cuna Mar azul tiene sus roles definidos y son dados a conocer en documento firmado por cada uno al inicio del año o cuando se incorporan al equipo de trabajo.
Son los siguientes:

ASIGNACIONES DE CARGO DIRECTORA  (FUNCIONES)


· Controlar asistencia diaria.
· Realizar compras y pedimentos necesarios para un buen funcionamiento.
· Tramitar facturas.
· Llevar estadística de asistencia de los párvulos.
· Cumplir con asistencia a reuniones pedagógicas y del depto. de bienestar.
· Supervisar todas las tareas asignadas a las educadoras  de párvulos.
·  Control y organización de los recursos humanos. 
· Proposición de anotaciones  mensuales del personal para evaluaciones periódicas, tanto de  personal armada, empleados civiles, empleados a contrata y fondos propios.
· Reuniones con personal.
· Supervisar en forma continua el trabajo eficiente y responsable de las educadoras y asistentes  de párvulos.
· Confeccionar plan anual de trabajo.
· Revisar mensualmente planificaciones, acordes con la planificación estratégica anual.
· Realizar periódicamente reuniones con educadoras.
· Revisar la entrega de  informes mensuales a los apoderados, según proyecto  educativo.
· Llevar registro y control de permisos ministeriales del personal.
· Organizar turnos y períodos de permiso anual y semestral  del personal.
· Realizar procesos de matrículas.
· Realizar listados de altas y bajas  de seguros escolares.
· Realizar listados e informar para cobros de servicios de Sala Cuna.





NOMBRE:_______________________________________________________

NIVEL DE TRABAJO ACTUAL:______________________________________


TOMÉ CONOCIMIENTO.



					          
	____________________
                                                                                FIRMA





Viña del Mar: ________________________





















FUNCIONES DE LA EDUCADORA DE PÁRVULOS  DE LA SALA CUNA “MAR AZUL”

NOMBRE   :
CARGO     :
SALA         :
FECHA      :
1.- Cumplir con las instrucciones y reglamentaciones que disponga la jefatura del D.B.S.V. a través de la directora a cargo.
2.- Usar el uniforme completo y en forma correcta.
3.- Tener a cargo a 18 lactantes aproximadamente, de diferentes edades y 3 asistentes de párvulos.
4.- Cumplir con el horario establecido.     
5.- Planificar actividades educativas pertinentes para su sala, considerando los materiales y espacio físico que necesitará.
6- Registrar información y mantener actualizado: Portafolio, Cuaderno de Bitácora, Control Asistencia de los lactantes, registro anecdótico, Carpeta con documentación de los niños y niñas a cargo.
7- Efectuar registros diarios de cada lactante, traspasando la información a la educadora del nivel siguiente.
8- Realizar entrevistas personales con apoderados.
9- Mantener buena comunicación y relación con el apoderado, sin diferencias entre uno y otro.
10- Supervisar el orden, ornamentación y limpieza de la sala, mobiliario y mudador a su cargo.
11.-Mantener actualizado su libro de registro de guardia.
12.- Cumplir con las obligaciones administrativas dadas, mantener orden de carpetas y actualizados los kardex.
13.- Realizar reuniones periódicas con sus asistentes para coordinar el trabajo semanal.
14.-Controlar el buen desempeño y cumplimiento de las funciones del personal a su cargo.
15.- Favorecer el trabajo en equipo, clima laboral y relaciones armónicas con su personal.
16.- Crear un clima de trabajo armónico siendo mediadora en conversaciones y conflictos.
17.- Llevar registro mensual de cada una de las asistentes a su cargo (observación para evaluación de desempeño).
18.-Cumplir con tareas y solicitudes encomendadas por la dirección.
19.- Cumplir responsablemente con rol de guardia (cuando se necesite).  
20.-Controlar la alimentación de los menores y administrarla con la cooperación del personal.  
21.- Participar en reuniones técnicas, aportando ideas en la planificación de actividades grupales.
                       
                                      
                                                                    _____________________
                                                                                   FIRMA





FUNCIONES DE ASISTENTE DE PÁRVULOS DE LA SALA CUNA “MARAZUL”

NOMBRE  :
CARGO     :
SALA         :
FECHA      :

1.- Cumplir con las instrucciones y reglamentaciones que disponga la jefatura del D.B.S.V a través de la educadora o directora a cargo.
2.- Mantener un adecuado orden y aseo de las dependencias  y mobiliario del de la Sala cuna.
3.- Será responsable del aseo del material didáctico a su cargo en la sala asignada.
4.- Cooperar con la educadora en las actividades del día y formación de hábitos de los niños.     
5.- Realizar comisiones cuando el servicio lo disponga.
6- Cumplir con  reemplazos y extensiones horarias cuando el establecimiento lo requiera, siempre y cuando no sobrepasen la carga horaria semanal reglamentaria a cada contrato de trabajo.
7- Mantener en óptimas condiciones higiénicas y en todo momento el orden, ornamentación sala, mobiliario y baño  de su nivel.
8- Mantener adecuadamente su higiene personal, pelo tomado, unas cortas, maquillaje sobrio y delicado. Joyas no llamativas.
9- El uso del uniforme es obligatorio en su jornada laboral (Buzo gris, poleras y pechera. No debe usar polerón, ni chalecos sobre pechera)
10- Es obligación  firmar diariamente al ingreso y al retiro en libro de registro diario.
11- Cumplir con el horario y sistema de turnos establecidos.
12.- Favorecer un clima de trabajo en equipo, evitando conflictos.
13.- Respetar conducto regular  para canalizar solicitudes o dudas (educadora sala, directora, jefe asistencia educacional). 
14. En caso de licencia médica deberá informar personalmente o vía telefónica a educadora según corresponda, y hacer llegar licencia a Bienvalp.
                                                                 



                                                                    _____________________
                                                                                   FIRMA







FUNCIONES DE LA MANIPULADORA DE ALIMENTOS  DE LA SALA CUNA “MAR AZUL”

NOMBRE   :
CARGO     :
COCINA    :
FECHA      :
1.- Cumplir con las instrucciones y reglamentaciones que disponga la jefatura del D.B.S.V a través de la educadora o directora a cargo.
2.- Participar en la formulación de minutas semanales y pedidos de alimentos de niños y personal, proponiendo alternativas viables  y cantidades necesarias.
3.- Distribuir en forma uniforme y considerada la preparación de las comidas.
4.- Cumplir con guardias, reemplazos y extensiones horarias cuando el establecimiento lo requiera, siempre y cuando no sobrepasen la carga horaria semanal reglamentaria a cada contrato de trabajo.
5.- Realizar comisiones cuando el servicio lo disponga.
6.- Cumplir con el horario y sistema de turnos establecidos.
7.-Es obligación  firmar diariamente al ingreso y al retiro en libro de registro diario.
6.- Mantener en óptimas condiciones higiénicas y en todo momento el  menaje, mobiliario y basureros.
8.- Mantener un cuidadoso aseo personal en especial manos y uñas (cortas).Pelo tomado.
9.- El uso del uniforme es obligatorio en su jornada laboral, deberá mantenerlo en buenas condiciones de higiene.  (pantalón; delantal blanco, pechera y zapato)
10.- Favorecer un clima de trabajo  en equipo, evitando conflictos.
11.- Mantener una actitud de buena disposición frente a todo tipo de situaciones.
12.- Respetar el conducto regular siendo la directora, la persona directa para canalizar solicitudes y dudas.
13.- Cumplir con tareas y solicitudes encomendadas por la dirección a cargo.
TAREAS ESPECÍFICAS:
Pegar  las minutas en el panel de cocina.
Orden y limpieza de bodega.
Orden y limpieza de cocina –Refrigerador (muebles, piso, pala y otros.)
Recibir y revisar pedido semanal y mensual.
Responsable del material de la cocina tanto como menaje y artefactos eléctricos.
El personal ayudante será la responsable de colocar los cubiertos y retiro de este en el momento del café y almuerzo. 
Registrar material en kardex de víveres niños y personal manteniéndolo al día.
Mantener limpieza de paños de cocina y trapero.                         

___________________________
FIRMA


FUNCIONES  DE LA EDUCADORA DE  GUARDIA SALA CUNA “MAR AZUL”

RESPONSABILIDAD:

1. Informarse mensualmente del rol de guardia.
2. Cumplir con el horario establecido.
3. Informar a la coordinadora de guardia si tiene licencia  médica (en este caso deberá asumir su retén), y los cambios que se realicen internamente entre el personal. 

GUARDIA LARGA DÍA HÁBIL

HORARIO: 15:00 a 21: 00 hrs.
1. La educadora está a cargo del grupo de menores que asisten a la guardia,  del funcionamiento y  toma de decisiones acontecidas durante la jornada.
2. Cumplir con el horario establecido.
3. Anotar en el libro de guardia, su nombre, teléfono y hora de entrada y salida. 
4. Controlar  y Registrar:
· Cuaderno de Bitácora según siguiente formato:
	Nombre del niño (a)

	Nombre de la madre

	Teléfono

	Alimentación y horarios

	Remedios y horarios

	Mudas

	Hora de retirada


Ésta información será registrada por una Educadora de turno tarde de la sala cuna en los días de semana. Los fines de semana y festivos la Educadora de guardia  será la encargada de anotar y  registrar observaciones durante su permanencia. Es importante anotar en el libro de guardia, su nombre, teléfono y hora de entrada y salida. 
· Registrar asistencia de los lactantes en cuadro de asistencia ubicado en panel  de la sala de guardia.
· Confirmar con la manipuladora de turno las raciones (almuerzo y cenas) y rellenos.
· Administrar la alimentación con la cooperación del personal  de asistentes. Verificar uso de cofias en las horas de alimentación del personal.                                   
5. Controlar el aseo de sala de guardia después de terminada la jornada.
6. Controlar presentación personal, buen desempeño y cumplimiento de las funciones del personal de asistentes de párvulos y manipuladoras de alimentos durante la jornada.
 7. En caso de una emergencia, mantener informada  vía telefónica a la coordinadora de guardia de acontecimientos relevantes durante la jornada y registrarlo en libro de guardia.   
 8. Verificar que los suministros básicos queden cortados y la sala cuna cerrada.



 9. Informar a coordinadora de guardias sobre materiales, útiles y pedimentos solicitados por el personal. 
10. Anotar nombre y cantidad de rellenos, de los niños y niñas que asistirán a la guardia de noche del día siguiente (para elaboración de mamaderas por la manipuladora de Sedile) Ésta información debe quedar en panel del Sedile.
11.  Controlar el aseo de Cocina después de terminada la jornada.
GUARDIA LARGA SÁBADO, DOMINGO y FESTIVO
 En caso de no haber asistencia. Se debe esperar hasta las 09:30 hrs. Luego llamar al oficial de guardia del Hospital Naval informándole que la sala cuna se cerrará por ausencia de menores. 
GUARDIA NOCHE
HORARIO: 19:15 a 08:00 hrs. del día siguiente.
1. Responsable del grupo de menores de guardia.
2. Responsable del funcionamiento y  toma de decisiones acontecidas durante la jornada.
3. Mantener informada  vía telefónica a la coordinadora de guardia en caso de surgir alguna emergencia de las situaciones, novedades y acontecimientos relevantes durante la jornada de noche  y registrarlas en el libro de noche.
EMERGENCIAS EN GUARDIA DE NOCHE O FIN DE SEMANA
Frente a una emergencia que requiera atención inmediata, la educadora, quien de acuerdo a la gravedad que revista la situación, solicitará al servicio de urgencia del Hospital Naval una ambulancia para trasladar al menor a dicho centro.    
URGENCIA HOSPITAL NAVAL: 2573379 – 2573010 (REMA)
     PROCEDIMIENTOS GENERALES
· En caso de que un menor, durante su permanencia presente síntomas tales como: fiebre superior a 38º, vómitos, diarreas, enfermedades infectocontagiosas, llamar a la madre para llevar a su hijo(a) al servicio de urgencia.
· Verificar  certificados de altas de los menores que reingresan después de una enfermedad o del servicio de urgencia.
· No administrar medicamentos sin receta médica.
· En caso de NO conocer la identidad de la persona que retira al menor, llamar a la madre para autorizar retiro del menor y verificar datos en ficha de antecedentes ubicada en mueble de oficina.
· En caso de necesitar traslado de un menor al servicio de urgencia, especialmente en la guardia de noche, llamar al hospital Naval para coordinar traslado y luego informar a la madre.
· En caso sismo, terremoto, incendio ejecutar plan de emergencia que se encuentra ubicado en panel de la sala de guardia.
· En caso de emergencias, los números telefónicos  se encuentran en el panel de la sala de guardia.





COORDINADORA DE GUARDIA
Educadora de Párvulos: CATALINA REYES ÁLVAREZ (Sala Cuna Mar Azul)
Teléfono: 79937727

TOMA DE CONOCIMIENTO DE FUNCIONES EDUCADORAS DE GUARDIA.


________________________    	_____________________  
          NOMBRE                                                                                       FIRMA     

 Viña del Mar, _________________


















































FUNCIONES DE PERSONAL DE ASEO DE LA SALA CUNA “MARAZUL”

NOMBRE  :
CARGO     :
FECHA      :

1.- Cumplir con las instrucciones y reglamentaciones que disponga la jefatura del D.B.S.V a través de la  directora a cargo.
2.- Mantener un adecuado orden y aseo de las dependencias comunes de la Sala cuna.
3.- Será responsable informar a la encargada sobre necesidades de materiales en forma mensual.
4.- Apoyar a Educadora encargada de llevar y traer ropa de cuna de los menores desde y hacia la lavandería..
5.- Cumplir con  reemplazos y extensiones horarias cuando el establecimiento lo requiera, siempre y cuando no sobrepasen la carga horaria semanal reglamentaria a cada contrato de trabajo.
6.- Mantener en óptimas condiciones higiénicas los baños.
7.- Mantener adecuadamente su higiene personal, pelo tomado, unas cortas, maquillaje sobrio y delicado. Joyas no llamativas.
8.- El uso del uniforme es obligatorio en su jornada laboral.
9.- Es obligación  firmar diariamente al ingreso y al retiro en libro de registro diario.
10.- Cumplir con el horario y sistema de turnos establecidos.
11.- Favorecer un clima de trabajo en equipo, evitando conflictos.
12.- Respetar conducto regular  para canalizar solicitudes o dudas. (directora, jefe asistencia educacional). 
13.- En caso de licencia médica deberá informar personalmente o vía telefónica a directora según corresponda, y hacer llegar licencia a Bienvalp.
                                                                 


                                                                    _____________________
                                                                                   FIRMA










DEBERES DEL ESTABLECIMIENTO
1.-La Sala Cuna se compromete a impartir a “El Menor” un proceso de enseñanza, de acuerdo al marco curricular definido en la Reforma Educacional vigente, capacitándolo para convivir y participar en forma responsable y activa en la comunidad.
2.- Proporcionar atención a los menores los 365 días del año, de Lunes a Viernes en horario 07:30 a 18:15 horas y hasta 20:30 horas en guardias.
3.- Contar con el coeficiente técnico necesario para la atención de los menores.
4.-La Sala Cuna entregará los siguientes alimentos a los menores que asisten:
Colación, almuerzo y leche.
 5.- La Sala Cuna proporcionará a cada menor un “Seguro de Accidentes Obligatorio para Párvulos”, el que cubre los riesgos que se indican, las 24 horas del día con cobertura en todo el país y en el extranjero:
· Muerte accidental.
· Incapacidad permanente total o parcial y desmembramiento por accidente.
· Reembolso de gastos médicos, hospitalarios y farmacéuticos por accidente, el que opera en exceso de Fonasa, Isapre u otro sistema previsional hasta la suma establecida en la póliza, publicada en Internet e intranet de la Dirección de Bienestar Social de la Armada. En caso de no contar con sistema previsional o que se genere algún gasto no cubierto por él, la Compañía reembolsará el porcentaje del gasto médico por accidente establecido en la póliza.


La empresa aseguradora es MAPFRE SEGUROS

· Horario de atención:

Lunes a Jueves: 8:30 a 13:30 / 14:30 a 18:00
Viernes: 8:30 a 15: 00


· Dirección:

Calle 6 Norte #650, Viña del Mar.


· Teléfonos:

(32) 2884648      (32) 2884676


DEBERES Y DERECHOS DE LAS FAMILIAS

DERECHOS DE LOS PADRES O FAMILIARES AUTORIZADOS

· Solicitar entrevista con la educadora del nivel, para conocer evaluación y desarrollo  de su  hijo/hija.
· Conocer el Plan de Emergencia o PISE.
· Recibir la planificación mensual de los temas que  en la Sala Cuna se desarrollarán.
· Conocer  las minutas alimenticias.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.
· Ser escuchados y recibir un trato respetuoso y cordial.
· Acceder permanentemente (al ingreso o retiro del menor o en horario coordinado) a conversar con la educadora de párvulos.
· Participar de las actividades  de la Sala Cuna.
· Conocer  evaluación final de sus hijos /hijas. 
· Conocer  fechas importantes de actividades y/o suspensión de actividades.




DEBERES DE LOS PADRES O FAMILIARES AUTORIZADOS:

· Conocer y comprometerse en el cumplimiento del Reglamento de la Sala Cuna, lo que deberá quedar registrado con la firma de la madre y/o apoderado. 
· Proveer a su hijo/hija de los materiales solicitados en los tiempos establecidos.
· Cumplir con  el horario de funcionamiento de  la  sala cuna.
· Controlar la libreta de comunicaciones o agenda, enviándola diariamente y debidamente firmada.





· Para efecto de tratar asuntos relacionados con sus hijos/hijas, los padres deben seguir el conducto regular. Dirigirse a la Educadora del nivel y si no encuentran solución, tratarlo con la Directora del centro. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al 
Jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar Social, según corresponda.
· El apoderado debe informar (por escrito) a la educadora de párvulos del nivel toda persona ajena que tenga la facultad de retirar al menor de establecimiento.
· Los padres son los responsables del traslado de sus hijos, desde la Sala Cuna hacia su hogar y desde su hogar a la Sala Cuna, cualquiera sea el medio de transporte que utilice.
· Asistir a las reuniones  de padres o entrevistas personales.
· Informar oportunamente en caso de enfermedad, acreditado con un certificado médico señalando claramente: diagnóstico, tratamiento y tiempo de reposo.
· Traer a sus hijos sanos.
· Si necesita un medicamento, se administrará sólo con receta médica.
· Velar por la correcta presentación personal de su hijo/a.
· Velar por la asistencia y puntualidad del menor.
· Escuchar y dar un trato respetuoso y cordial a todos los integrantes de su comunidad educativa.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.



FORMACIÓN DE UN COMITÉ DE BUENA CONVIVENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO
La buena convivencia se refiere a la capacidad de las personas de vivir  con otras, en un marco de respeto mutuo y solidaridad y que se aprende en todo el entorno social, con la familia, en la escuela, en el barrio, etc. Se debe aceptar las diferencias.
Aprender a convivir constituye la base para la construcción de una sociedad justa y una cultura de paz, porque se sustenta en la dignidad de las personas, en el respeto y cuidado de sus derechos y deberes.
El comité de buena convivencia será conformado en la Sala Cuna por la Directora titular, una educadora (elegida por sus pares), una asistente de párvulos y una manipuladora de alimentos.
Ellas son:
TATIANA BRAVO – DIRECTORA
MARÍA PAZ ESTAY MOLINARI – EDUCADORA DE PÁRVULOS
MYRIAM BUSTOS – ASISTENTE DE PÁRVULOS
FABIOLA VIDAL – MANIPULADORA DE ALIMENTOS
Las apoderadas de la Sala Cuna tienen horarios variables y turnos no fijos y van egresando constantemente por lo cual no serán integradas en éste comité para dar una continuidad e éste equipo. De todas formas ellas tienen acceso a cualquiera de las integrantes para hacer reclamos o sugerencias según requieran.
Esto tendrá por objetivo mantener un clima laboral agradable  y buena comunicación entre todos los integrantes de la Sala Cuna, para solucionar problemas que pueden estarse originando y de esa manera entregar una atención adecuada a los menores a cargo, lo que permitirá a la madre trabajar tranquila y confiada que su hijo/a está bien atendido y cuidado. 

EL ENCARGADO DEL COMITÉ ELEGIDO DEMOCRÁTICAMENTE ES:
MARÍA PAZ ESTAY MOLINARI

REPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS EN LA CONVIVENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO
La principal de las responsabilidades de las familias consiste en mantener una actitud de respeto con todas las personas involucradas en la atención de su hijo/a.
Asistir a las entrevistas citadas, pues en ellas se informa al apoderado sobre los avances en todo aspecto del menor.
Involucrarse en las actividades de la Sala Cuna. (cumpleaños, fiestas de disfraces, etc.), que pueden parecer muy simples pero tienen gran importancia.
Comunicar estados de salud, accidentes o cambios significativos dentro de su núcleo familiar, así se pueden observar y orientar conductas del menor.
Hacer observaciones o reclamos en forma oportuna y directamente a la Educadora de la Sala o  Dirección de la Sala Cuna, lo que será considerado como una colaboración constructiva e incidirá directamente con el mejor funcionamiento del establecimiento.

2.- INCORPORACIÓN DE POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LA NIÑA.
ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA: PROGRAMA DE TRABAJO CON LOS EQUIPOS EDUCATIVOS, FAMILIA Y NIÑOS Y NIÑAS.
El Buen Trato, antes que todo, es una forma particular de relación entre las personas, que se basa en un sentimiento de respeto y valoración hacia la dignidad del otro (a). El Buen Trato se caracteriza por el uso de la empatía para entender y dar sentido a las necesidades de los demás, la comunicación efectiva entre las personas a fin de compartir genuinamente las necesidades, la resolución no violenta de conflictos, y un adecuado ejercicio de la jerarquía y del poder en las relaciones.
Si pensamos en el cuidado infantil, el Buen Trato da cuenta de un modo distinto de relación entre los adultos, niños y niñas, donde se pone al centro la satisfacción de sus necesidades de cuidado y bienestar, de modo de asegurar el desarrollo de sus máximas potencialidades en ambientes cariñosos, respetuosos y seguros afectivamente.
El Buen Trato se desarrolla, se aprende y es un proceso que debe iniciarse en la primera infancia. Y uno de los caminos claves para que los adultos cuidadores puedan desarrollar comportamientos de buen trato es el adecuado ejercicio de la autoridad en la crianza de niños y niñas.
Teniendo claro que significa “buen trato”, se puede trabajar con el personal de la sala cuna, realizando reuniones para tratar temas de interés, los cuales se desarrollarán compartiendo una once, después del horario de trabajo para que asista todo el personal. Ahí se plantearán actividades a realizar en donde todos sean integrados como parte importante del equipo de trabajo. Además se hacen turnos que van variando para compartir entre todas en horas de desayuno y almuerzo, lo que permite a las integrantes un rato de esparcimiento y relajo durante la jornada.
Con los menores asegurando que sus necesidades estén cubiertas, en un ambiente grato,  donde el juego y el afecto hacia ellos los  haga sentir cuidados y seguros.
LAS MADRES Y FAMILIA EN GENERAL TIENE UN ROL MUY IMPORTANTE, POR ESO SE REALIZARÁN ENTREVISTAS CON ELLAS PARA ACLARAR SUS DUDAS Y RESPONDER SUS CONSULTAS.
La Sala Cuna Mar Azul, está inserta dentro del recinto Hospital naval y permite a las mayoría de las madres que laboran ahí participar en actividades tales como: alimentar a sus hijos(as), momento en que comparten con otras madres y personal de sus salas. Ahí se generan conversaciones que permiten aclara dudas o realizar sugerencias. No hay restricción de horario para el ingreso de las madres a ver a sus hijos, sólo se pide que no los despierten en su hora de siesta. 











ACCIONES PEDAGÓGICAS Y PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE CONDUCTAS QUE CONSTITUYAN FALTA DE SEGURIDAD Y BUENA CONVIVENCIA PARA LOS PÁRVULOS.
Protocolo de actuación frente a la detección e identificación de la vulneración de los derechos de los niños y niñas.
Nuestra Sala Cuna Cuenta con una Orden Permanente Interna en éste caso y es la siguiente:
ÓRDEN PERMANENTE INTERNA
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL (V.)
N°  

==============================================================================
OBJ.:	Establece procedimientos a adoptar por los Jardines Infantiles y Sala Cuna del BIENVALP, ante la detección de conductas relacionadas con situaciones de maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil.
REF.:		Directiva D.G.P.A. Ordinaria 003/D
		Ley N° 20.066  sobre Violencia Intrafamiliar.
Documento fundación Integra “Maltrato y abuso sexual Infantil”.
	Documento JUNJI “Protocolo detección e intervención en situaciones de maltrato infantil”.
===============================================================================

I.-	INFORMACIONES.

El Departamento de Bienestar Social (V.), dentro de su organización cuenta con Asistencia Educacional, la cual está compuesta por 5 Jardines Infantiles y 2 Salas Cuna. Los actos de maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil de los cuales tome conocimiento un integrante de la Institución, en las situaciones que establece la ley, deberán ser denunciados a las autoridades competentes en los plazos que establece la misma ley. 

II.-	OBJETIVO.
 
	Normar el procedimiento a seguir frente a la detección de eventuales situaciones de maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil en los Jardines Infantiles y Salas Cuna dependientes del BIENVALP.

III.- 	EJECUCIÓN.

	Con el propósito de normar el procedimiento se establecen las siguientes reglas:

A. Jefe de Asistencia Educacional:
Responsabilidades: 
 En los casos de maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil en los que se puedan ver afectados niños (as) de los Jardines Infantiles o Salas Cuna, deberá informar de inmediato de su ocurrencia al Jefe del Departamento de Bienestar Social (V.), para que tome conocimiento de la situación y disponga las acciones a seguir.

En todos los casos en que fuere procedente en conformidad a la ley y si el hecho revistiere caracteres de delito, el Jefe del Departamento, dentro de plazo (24 horas), deberá ponerlo en conocimiento de una de las siguientes instituciones: Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Ministerio Público y Tribunales de Justicia, según corresponda. Lo anterior sin perjuicio de la comunicación que correspondiere dar a la JUNJI.

El Jefe de Asistencia Educacional tendrá los siguientes deberes especiales: 

· Potenciar la capacitación permanente del personal de los Jardines Infantiles, en torno a la promoción del buen trato y la prevención del  abuso y maltrato infantil. 
· Solicitar asesoría técnica al Servicio Social y Servicio Jurídico para diseñar estrategias de protección al niño (tanto psicosociales como legales). 
· Orientar a la Directora del Jardín y/o Sala Cuna frente a casos específicos de posible maltrato, en especial frente a situaciones complejas.
· Coordinar las estrategias a implementar en los Jardines Infantiles y Salas Cuna, frente a situaciones de posible maltrato con las diversas Instituciones relacionadas con el tema (Carabineros de Chile, Policía Investigaciones de Chile, Ministerio Público y Tribunales de Justicia) según corresponda.









B. Directoras:
Responsabilidades: 
Al tiempo de detectar un posible caso de maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil, deberá informarlo de inmediato al Jefe de Asistencia Educacional, quien a su vez, como se ha dicho, deberá también comunicarlo de inmediato al Jefe del Departamento de Bienestar Social Valparaíso. 
Junto con informar de inmediato al Jefe de Asistencia Educacional, deberá dejar  testimonio escrito del hecho en el libro Bitácora.
Deberá enviar los antecedentes al Servicio Social, a través de Ficha de Derivación Asistencia Social, para que esté en conocimiento de la situación y preste apoyo de acuerdo a sus funciones. 
Si el lactante o niño (a) presenta señales físicas observables o malestar físico, deberá informar al apoderado del niño(a)  para que sea llevado al centro asistencial más cercano para su revisión por  un médico, avisando de ello al Jefe de Asistencia Educacional.
En caso de ser informada de sospechas de maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil debe realizar un seguimiento para verificar la situación.
La Directora tendrá los siguientes deberes especiales:
· Orientar a su Equipo de Trabajo en la detección de posible violencia, maltrato infantil y /o abuso sexual. 
· Coordinar acciones con su Equipo de Trabajo en el Jardín Infantil o Salas Cuna, considerando las directrices de la DIREBIEN y el procedimiento establecido en la presente OPI.
C. Equipo de Sala Cuna y/o Jardín Infantil:
· Educadora de Párvulos de Nivel.
· Educadora de Párvulos de Guardia Nocturna.
· Asistentes de Párvulos.

Responsabilidades: 
Si observa que algún lactante o niño, presenta indicadores de posible maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil o recibe información al respecto, deberá informarlo de inmediato a la Directora del Establecimiento, la que a su vez deberá concurrir de inmediato al lugar de los hechos y cumplir con las obligaciones que establece la presente OPI. 
El Equipo de Sala Cuna y/o Jardín Infantil tendrá los siguientes deberes especiales: 

· Proteger los derechos de los niños (as), promoviendo el buen trato y previniendo el maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil. 
· Observar  atentamente a los lactantes o niños (as) por si presentan indicadores de posible maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil. 
· Acoger al lactante o niño(a) que presente algún indicador de maltrato, brindándole un primer apoyo emocional, además de efectuar seguimiento permanente de éste, sin perjuicio del deber de información referido en la presente OPI.


D. Encargada Área Asistencia Social:

Responsabilidades:

 En caso de existir alguna situación identificada como posible maltrato, violencia intrafamiliar y abuso sexual infantil en las Salas Cuna o Jardines Infantiles, la Directora, además de informar al Jefe de Asistencia Educacional, informará a la encargada de Asistencia Social a través de una ficha de derivación, la que  deberá quedar informada de las medidas a seguir y de los avances, a fin de prestar apoyo de acuerdo a sus funciones. 



                                                                         __________________________
                                  CAPITÁN DE NAVIO 
                                       JEFE DEPTO. BIENESTAR SOCIAL (V.)



VALPARAÍSO,________________________


ESTABLECIMIENTO DE LÍMITES PARA LA BUENA CONVIVENCIA A TRAVÉS DE LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA.
Este manual se encuentra anexo, al final del reglamento interno.
MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD E HIGIENE DEL ESTABLECIMIENTO
PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN

PLAN DE EMERGENCIA  SALA CUNA “MAR AZUL”  2017

El resumen de nuestro plan de emergencia es el siguente, los planes de emergencia y PISE completos, se encuentran en la Oficina, donde pueden ser solicitados para ver.

El plan de emergencia define la secuencia de las acciones a desarrollar para el control inicial de las emergencias que puedan producirse. 
Sus objetivos son:
· Salvaguardar la integridad y en último término la vida de los ocupantes del centro.   
· La conservación de los bienes materiales ante los posibles riesgos que puedan materializarse especialmente en el caso de fuego.
Todo el personal deberá participar en las labores de prevención que para el caso de emergencia se desarrollen. 

SISTEMAS DE ALARMAS:
Sistema de Alarma Interna: 
La alarma interna se activará mediante 2 formas:
· A viva voz 
· Tocando bocina en forma continua para que todo el personal y niños del establecimiento lo escuchen.
Sistema de Alarma Externa:
Cuando se necesite la ayuda externa, se comunicará de inmediato, telefónicamente con la guardia del Dpto. de Bienestar y se solicitará el apoyo necesario de bomberos, carabineros, hospital urgencia etc.

PROCEDIMIENTO GENERAL, CASO AMAGO DE INCENDIO .

Quien presencie amago de incendio deberá  alertar y dar alarma interna a las demás, manteniendo la calma y accionando los extintores procurando mantener alejado a los niños.
1.- Información alarma general con sonido continuo de bocina, ubicado en oficina Directora.
2.- Desactivar suministro de luz y gas general.
3.- Accionar sistemas de extinción adecuadamente.
4.- Comunicación a sistemas de emergencia y apoyo (Bomberos, Carabineros, Rescate, Hospital Naval etc.) y dar aviso inmediato a la guardia Bienvalp.
5.- Traslado de niños por vías expeditas seguras, dependiendo del foco.
6.- Mantener en zona de seguridad.
7.- Resguardar integridad de los niños.
8.- Realizar atenciones primarias a niños lesionados.


PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE TEMBLOR O TERREMOTO.

1.- Mantener la calma.
2.- Si están al exterior se mantienen en orden y  reúnen los niños en lugar seguro (sin cables o materiales u objetos que puedan caer)
3.- En el interior de las salas, ubicarse en el centro, juntar las cunas,  cerrar las cortinas y luego salir dependiendo de la indicación u orden de la Directora.
4.- Desactivar las conexiones de suministro de luz, agua y gas (si se siente olor a gas, ventilar)
5.- Demás personal ubicarse en lugar seguro previniendo la caída de objetos.
6.- Una vez finalizado, revisar instalaciones de daños estructurales (grietas, muros inestables, cornisas, etc.)
7.- No mover cables de electricidad (por ningún motivo).
8.- Utilizar radio portátil para obtener información  e instrucciones generales,
(Es recomendable mantener pilas)
9.- Si las condiciones lo permiten, evacuar a zonas de seguridad.
10.- Realizar atenciones primarias a niños lesionados.








PROCEDIMIENTO GENERAL POR ALARMA DE TSUNAMI.

La Sala cuna se encuentra ubicada sobre los 50 metros sobre el nivel del mar por cuanto no genera peligro de ser alcanzado por los efectos de un Tsunami.
De informarse un riesgo de tsunami por algún organismo oficial y competente, se mantendrá la calma a objeto de no alterar a los párvulos,  de ser necesario los menores serán entregados a sus padres sólo cuando la emergencia haya finalizado.

PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE BOMBA

1.- Los niños deberán ser movilizados hacia dependencias del Hospital Naval lo más alejado posible, evacuados ordenadamente por  las respectivas vías de escape.
2.- Se informará a los Sistemas de Emergencia  y guardia Bienvalp.


Este es un resumen del Plan de Emergencia de la Sala Cuna Mar Azul (PISE) que se encuentra en su totalidad en la Oficina de la Directora por si algún Apoderado necesita verlo y hacer las consultas necesarias.


PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES Y ENFERMEDADES
      Protocolo de Accidentes (Mordedura - Golpe)
· Conservar la calma del adulto ante ésta situación. 
· Siempre se debe dar aviso a la Educadora. 
· Analizar y observar dónde y cómo fue el accidente. (en caso de golpe fuerte en la cabeza no levantarlo rápido del suelo).
· Aplicar hielo y árnica en zona del golpe o mordedura cerrada.
· Llamar e informar al apoderado lo que sucedió. 
· Registrar en bitácora.
· En caso de ser un accidente grave y no llegar el apoderado, la educadora debe dirigirse a Urgencia con la Ficha de Antecedentes del niño.
En caso de ocurrir un accidente a los menores, se informa telefónicamente a la madre y se lleva al menor al servicio de urgencia del hospital naval con la ficha de antecedentes del niño o niña, allá el adulto a cargo del menor en la Sala Cuna se hace cargo de la situación hasta que llega la madre.
En caso de accidente de un adulto, se puede derivar (según la urgencia), al Hospital Naval o al IST, en donde es atendido.

PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
Este manual se encuentra anexo, al final del reglamento interno.

PROTOCOLOS DE MUDA, HIGIENIZACIÓN, HÁBITOS HIGIÉNICOS.
PROTOCOLO DE MUDA:
         Protocolo de Muda
· Preparar las cosas para la muda. Uso de sabanillas, guantes y bolsas en caso de deposición. 
· Invitar al niño a mudarse.
· Generar la instancia educativa verbalizando las acciones para estimular el lenguaje.
· Invitar al niño o niña al juego o descanso según corresponda.
· Lavado de manos entre mudas.









HIGIENIZACIÓN
Existe una programación para mantener la higiene de la Sala Cuna, y es la siguiente:
	 
	 
	 
	 

	PROGRAMA ASEO SALA CUNA MAR AZUL
	Frecuencia
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	1 - HALL ENTRADA
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	X
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	 
	 
	x

	Desempolvado partes bajas
	X
	 
	 

	Desempolvado de altura
	 
	x
	 

	Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	 
	x

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	 
	x

	Limpiar sillones
	x
	 
	 

	Limpiar vidrios interior - exterior
	 
	 
	x

	2.-OFICINA DIRECTORA - EDUCADORA
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	X
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	X
	 
	 

	Desempolvado partes bajas
	X
	 
	 

	Desempolvados de alturas
	 
	x
	 

	Limpiar equipos de trabajos
	x
	 
	 

	Limpiar vidrios interior - exterior
	 
	 
	x

	 Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	 
	x

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	 
	x

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	3.- SALAS 
	Diaria 
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	x
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Limpiar superficie de mesas y sillas
	x
	 
	 

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	x
	 

	Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	x
	 

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	Desempolvados partes bajas
	x
	 
	 

	Desempolvados de alturas
	 
	x
	 

	Limpiar vidrios ambas caras
	 
	 
	x

	Limpiar artefactos
	x
	 
	 

	4.-  SALA AMAMANTAR
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	x
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	 
	 
	x

	Limpiar superficie de mesas y sillas
	x
	 
	 

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	 
	x

	Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	 
	x

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	Desempolvados partes bajas
	x
	 
	 

	Desempolvados de alturas
	 
	x
	 

	Limpiar vidrios ambas caras
	 
	x
	 

	Limpiar y vaciar papelero
	x
	 
	 

	 5.-BODEGAS
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	x
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	 
	 
	x

	Limpiar superficie de mesas y sillas
	x
	 
	 

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	 
	x

	Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	 
	x

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	Desempolvados partes bajas
	x
	 
	 

	Desempolvados de alturas
	 
	x
	 

	Limpiar vidrios ambas caras
	 
	x
	 

	Limpiar artefactos


	x
	 
	 

	6.- COCINA - SEDILE
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	X
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Desempolvados partes bajas
	X
	 
	 

	Desempolvados de alturas
	 
	X
	 

	 Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	 
	X

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	 
	X

	Limpiar vidrios
	 
	 
	X

	Limpiar artefactos
	X
	 
	 

	Vaciar y limpiar papeleros
	X
	 
	 

	7.- MUDADORES
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Lavado y desinfección de urinarios
	x
	 
	 

	Lavado y desinfeccion de lavamanos
	x
	 
	 

	Lavado y desinfección de espejos
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	x
	 
	 

	Mantención pisos limpios
	x
	 
	 

	Lavado y desinfección de mueble y colchoneta mudador
	x
	 
	 

	Limpieza y desempolvado de alturas
	 
	x
	 

	Limpieza y desempolvado de partes bajas
	x
	 
	 

	Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	x
	 

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	x
	 

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	8.-- BAÑOS PERSONAL 
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Lavado y desinfección de urinarios
	x
	 
	 

	Lavado y desinfeccion de lavamanos
	x
	 
	 

	Lavado y desinfección de espejos
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	x
	 
	 

	Mantención pisos limpios
	x
	 
	 

	Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	x
	 

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	x
	 

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	9.-.-COMEDORES PERSONAL
	Diaria
	Semanal
	Mensual

	Barrer piso
	X
	 
	 

	Trapear piso
	x
	 
	 

	Lavado Y desinfección de pisos
	 
	 
	x

	Desempolvados partes bajas
	X
	 
	 

	Desempolvados de alturas
	 
	X
	 

	 Desmanchar y desinfectar puertas
	 
	 
	X

	Desmanchar y desinfectar muros
	 
	 
	X

	Limpiar superficie de mesas y sillas
	X
	 
	 

	Limpiar artefactos
	 
	X
	 

	Vaciar y limpiar papeleros
	x
	 
	 

	Limpiar vidrios internos - externos
	 
	 
	x


Además existe una planificación anual de desratización y control de plagas, que es el siguiente:
	PROGRAMA DE MANEJO INTEGRADO DE CONTROL DE PLAGAS  PARA JARDINES INFANTILES D.B.S.Ira Z.N. AÑO  2017

	CENTRO
	SERVICIOS
	FECHAS
	
	
	

	CARACOLITO DE MAR
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	LORD COCHRANE
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	PECECITOS DE COLORES
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	LOS DELFINES
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	LOBITO MARINO
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	SALA CUNA MAR AZUL
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	DALEGRÍA
	DR,DS,ST.
	FEBRERO
	MAYO
	AGO
	NOV

	DESRATIZADO
	DR
	
	
	
	

	DESINSECTADO
	DS
	
	
	
	

	SANITIZADO
	ST
	
	
	
	



	ACTA TOMA DE CONOCIMIENTO
Mediante la Presente acta declaro haber tomado conocimiento del Reglamento Interno de la Sala Cuna Mar Azul y me comprometo a cumplir con los procedimientos establecidos en ella.




	
NOMBRE
	
FIRMA

	TATIANA BRAVO 
	

	XIMENA PEREIRA 
	

	CATALINA REYES 
	

	PAULINA ESPINOZA
	

	MARÍA PAZ ESTAY 
	

	VALENTINA MUÑOZ
	

	FRANCISCA LANDEROS 
	

	DANIELA SARAVIA 
	

	VALENTINA ROJAS 
	

	JÉSSICA SEPULVEDA 
	

	ISABEL PEREIRA 
	

	M. ANGÉLICA RIVERA 
	

	ANDREA MARTINEZ 
	

	YESENIA LEIVA 
	

	DENIS GUTIERREZ 
	

	MYRIAM BUSTOS 
	

	GINA BASUALTO 
	

	JAVIERA GUERRA 
	

	KATHERINE MUÑOZ 
	

	CLAUDIA COFRE 
	

	YOSELYN RODRÍGUEZ 
	

	CAROLAINE ARANCIBIA 
	

	FABIOLA VIDAL 
	

	PAMELA ORTEGA 
	

	MARTA MATELUNA 
	

	OLGA COLLAO 
	

	MARICEL MORALES
	

	GISELA PASTÉN
	

	EVELYN ALVARADO
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